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JURIDICO DE LOS PARQUES NACIONALES CHILENOS

El trabajo presentado por el Delegado Argentino Sro José
Sanchís Muñoz cumple ampliamente los objetivos que se
propuso su autor, esto es identificar algunos de los aspec-
tos sustanciales que cubre o debería cubrir la legislación
sobre Parques Nacionales, caracteres &~~~estructu~a bási-
ca y los problemas de mayor-frecuencia e importancia.

Estimamos de inter6s para estas Jornadas que se conozca la
situación chilena en rolación con los aspectos enunciados
por nuestro dist~nguido colega argentino.

Felizmente en nuestro país, no obstunte S2r el instrumento
legal básico la Ley de Bosques de 1931, la creación de Par-
ques Nacionales no ha respondido a necesidades del me.mento
ni a razones políticaso Por el contrario, dicha creación ha
tenido como fundamento razones de orden científico t0onico
y de interés nacionalo-En efecto, dispone nuestra Ley de
Bosques: que el Presidente de la República puede dar el ca-
rácter de Parque Nacional a terrenos de aptitud forestal
con ~l fin de preservur la flora, fauna y las bellezas escé-
nicas, previo informe t6cnico del Ministerio de Agriculturao
Por otra parte, creado un Parque Nacional no se puede cambiar
su destino sino en virtud de una leyo ~sto, es un régiffl@fi
institucional fuerte, como el chileno, y en un sistema demo-
crático de gobierno con control del Parlamento sobre el Eje-
cutivo, ambos colegisladores, ha permitido mantener inalte-
rable el régimen jurídico de los Parques Nacionales.

En la creación de los Parques Nacionales, si estos compren-
den terrenos fiscales la simple dictación del decreto del
Presidente de la República da t6rmino al proceso jurídico
de creación; en cambio, si los terrenos son de dominio par-
ticular dictado el decr8to supremo debe procederse a la ad-
quisición de dichos terrenos, ya sea por compra directa o
por expropiacióno

Este sistema est3blecido en nuestra Ley de Bosques nos ha
permitido, sin mayores dificultades, adquirir, e~ justo pre-
cio, ter~enos particulares que hemos incor:orado al Patrimo-
nio Forestal del Estadoo



Los parques nacionales Y las reservas forestales son bienes
que pertenecen en dominio al Estado~ pero son administrados
por el Servicio Agrícola Y Ganadero, cuyo patrimonio ingre-
san productos o frutoso De ahí, entonces, que ese Servicio
o Empresa obtiene un ingreso patrimonial que, unido a su
presupuesto general, le permite financiar una política

de administraci6no

Cabe señalar, que el Servicio Agrícola Y Ganadero es una
empresa autónoma del Estado, con personalidad jurídica Y
patrimonio propio, que se relaciona con el Gobierno a tra-
vés del Ministerio de Agricultura, pero que no forma parte"
de la Administraci6n pública o Administraci6n Centralizada,
en la que el Jefe del Estado tiene mando directo sobre el

organismoo

En cambio en la administraci6n descentralizada, el Jefe del
Estado tiene poder tutelar, a través de la aprobaci6n anual
del Presupuesto de"la Empresa Y la designaci6n del Director
Ejecutivo Y Fiscal, que son los únicos funcionarios de su
exclusiva confianzao La Empresa o Servicio es administrada
por un Consejo presidido por el Ministrerio de Agricultura
e integrado, además, por el Subsecretario de esta cartera
de Estado; por el Director Ejecutivo; los Vice-Presidentes
o Directores de la Corporación de la Reforma Aqraria e Ins-
tituto de Desarrollo AgropecuariQ (amb~s tambi~n empresas
estatales dedicadas a la formaci6n de nuevos propietarios
agrícolas y al desarrollo social y econ6mico de pequeños
propietarios Y pescadores respectivamente) o Integra también
el Consejo del Servicio Agrícola Y Ganadero, el Gerente
Agrícola de la Corporaci6n de Fomento de la producci6n,
otra empresa estatal que ha sido la herramienta fundamen-
tal en el desarrollo econ6mico del pais durante los últimos

30 añoso

Siendo el Consejo el 6rgano administrador máximo del Servicio
Agrícola Y Ganadero, el Director Ejecutivo tiene amplias
facultades para realizar actos de disposici6n Y administra-
ci6n de bienes, limitado unicamente en la adquisici6n y
enajenaci6n de bienes raíces, puede realizar cuanto acto
o contrato estime conveniente para la consecuci6n~de los
fines del Servicio, salvo prohibici6n legal expresao

Dentro de la estructura jurídica de esta empresa, cuyo nom-
bre no cubre todas sus finalidades, funciona la Divisi6n

Forestalo



Hemos dicho que el nombre no cubre todas las finalidades
por cuanto el Servicio Agrícola y Ganadero, .esenciulmen-
te organismo técnico, tiene por finalidades, promover la
producción agropecuaria forestal Y pesquera a través de la
asistencia técnica, la conservación de los recursos~natura~
les y la aplicación de las leyes y reglamentos que dicta
el Ministerio de Agriculturao

Cabe destacar que al Servicio Agrícola Y Ganadero le corres-
ponde, no solo la facultad de policía de sanidad vegetal,
animal y conservacionista en pesquería y en lo forestal, sino
tambi~n, la de aplicar multas, en un pr~cedimiento proli-
gamente reglamentado en la Ley 160640 de 1967 sobre Reforma

Agraria •.

Volviendo, ahora, a la administración Y aprovechamiento de los
Parques y Sanadero, debemos señalar que la flivisión Fores-
tal ha creado una Oficina especial de Administración de .
Parques, con sede en Temuco, ciudad situada apróximadamen-
te a 680 Kmo _ al Sur de Santiago? Y en el área más importan-
te de Parques y Reservas Forestaleso

En cuanto al aprovechamiento de los Parques Nacionales, nues-
tra legislación es sumamente rígida~ creado el Parqúc Nacio-
nal por Decreto Supremo, no puede cambiarse su destino
sino en virtud de una ley; no puede ser objeto de ningún
acto o contrato que afecte su integridad; solo puede ser
visitado con £ir.és' turisticoso Tan estricta ha sido
nuestra legislación proteccionista que hemos tenido y
tenemos dificultades legales, en la construcción Y conce-
sión de hosterias que estamos promoviendo con fines turís-
ticoso No obstante, a través de una torcida interpretación
legal, se han otorgado títulos de dominio dentro de~los
Parques Nacionales en terrenos que se estiman agrícolaso

Esta situación está en vías de solución a través de una
política forestal de saneamiento que ha sido viva preo-
cupación del Gobierno del Presidente de Chile, - .
ExcmQ Sro Freio

Deseamos vivamente un diálogo entre conservacionistas Y
juristas, a fin de reglamentar las actividades que pueden
realizarse dentro de los Parques Nacionales con el.fin
de mantener su integridad pero haciéndolo no solamente
accesibles, sino tambi~D disfrutables por la comunidad

toda ..



Queremos dejar constancia que este somoro trabQjo solo
ha pretendido dar una visi6n global y muy general del
campo institucional en que so desarrollan los Parques
Nacionalos Chilenos y dejar planteada nuestra inquietud
conciliaci6n entre sus fines ci~nt1ficos ¥ sociales.


